
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDÍO 

 

Siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Despacho comisorio 023 

Radicación: No. 660013103003 1997 15414 01 

Sustanciación: 1142 

 

Diligenciado como se encuentra el comisorio, se dispone su devolución a la autoridad 

judicial comitente. 

 
Notifíquese,  

Providencia notificada en estado No. 175 

Fecha de notificación por estado 10/10/2021 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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